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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 
 

1. No. Contrato o 
convenio y año: 

 
N° 468 año 2024 

2. Nombre del contratista o 
conveniente: 

 
Jhon Albert Martínez 

3. C.C o Nit  16.189.536 

 
4. Plazo de Ejecución Contractual 

Fecha de Suscripción: 16/01/2024  

Fecha de inicio: 19/01/2024 

Fecha de terminación:  15/12/2024 

 
5. Modificaciones Contractuales (Prórroga, Adición, Suspensión o Modificación) 
 

Tipo 
Modificación 

Número Tiempo (mes y días)   Fecha de Suscripción Fecha de 
Finalización 

N/A N/A N/A N/A N/A 

 
 

II BALANCE FINANCIERO 
 

Concepto   

6. Valor Inicial del Contrato o convenio $ 60.907.565 

7.  Valor Adición (es)  $ 0 

8.  Valor Total del Contrato o convenio $ 60.907.565 

 
9. Balance de pagos (cifras en miles de pesos) 

Pago No 1. $ 2.235.140 Pago No 7. $ 5.587.850 

Pago No 2. $ 5.587.850 Pago No 8. $ 5.587.850 

Pago No 3. $ 5.587.850 Pago No 9. $ 5.587.850 

Pago No 4. $ 5.587.850 Pago No 10. $ 5.587.850 

Pago No 5. $ 5.587.850 Pago No 11. $ 5.587.850 

Pago No 6. $ 5.587.850 Pago No 12. $ 2.793.925 

  

10. Sumatoria de No. de Pagos $ 60.907.565 

11. Saldo a Pagar  $ 0 

12. Valor Total Pagado $ 60.907.565 

13. Saldo a Liberar $ 0 
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III VERIFICACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  
SOCIAL 
 

En mi calidad de supervisor certifico que verifiqué las obligaciones del CONTRATISTA O 
CONVINIENTE frente al pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, 
encontrando que el mismo se encuentra a paz y salvo. 
 
(Verifique la cláusula contractual que establece el pago a sistema general de seguridad social de 
lo contrario eliminar el párrafo anterior registrando NA) 

 
IV DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DURANTE TODO EL PLAZO CONTRACTUAL 

 
 

14. Actividad 
establecida en el 

contrato o convenio 

Desarrollo de la Actividad 

Actividad 1. Reportar 
los hechos sociales, 
económicos y de 
seguridad que puedan 
incidir en la 
implementación de los 
procesos orientados por 
la ARN en el área de 
jurisdicción del Grupo 
Territorial asignado, 
incorporando las 
características 
diferenciales de la 
población en sus 
diferentes rutas de 
atención. 

Para la ejecución del contrato 648 de 2024, se desarrollaron las siguientes 
acciones: 
 
- Con el ánimo de tener las herramientas suficientes para el diligenciamiento y 
reporte de información, se solicitó permisos necesarios para dar agilidad a los 
reportes requeridos por la entidad, estos permisos fueron el acceso al SIR con 
información Nacional, carpeta de red donde se reportan los hechos relacionados 
con la seguridad de la población atendida por la ARN y acceso a la carpeta 
BDDIMENSIONES. 
 
- Como insumo para el reporte de estos hechos, se creó una carpeta en el 
SharePoint denominada Reporte de Eventos, la cual contiene las fichas donde se 
pueden diligenciar estas situaciones y se dio acceso a todos los profesionales 
tanto de Reintegración como de Reincorporación, lo anterior con el fin de 
consolidar cada final de mes y alimentar la ficha de seguimiento de hechos 
sociales y de seguridad que se reportaron a la subdirección de seguimiento, dando 
como resultado lo siguiente: 
 
- Reporte de hechos sociales de seguridad en el mes de febrero para los 
municipios de Solano, Solita y Milán (se solicitó ante el nivel nacional de la ARN 
la aprobación de atención mixta a la población sujeto de atención de la ARN 
residente de estos municipios). 

 
- En el mes de marzo se realizó reporte de situación presentada en zona rural del 
municipio de Curillo (Veredas El Vergel, La Novia y Palizada), por el inminente 
desplazamiento masivo de las poblaciones allí residentes, dentro de las cuales se 
encontraban algunas personas sujeto de atención de la ARN. 

 
 

- En el mes de abril se realizó el reporte de situación de seguridad del 
AETCR Miravalle, por panfleto que llego dirigido a los escoltas que 
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residen en este lugar, informando del riesgo y poniendo en conocimiento 
la situación de las directivas del nivel nacional de la ARN. 

 
- En el mes de mayo se reportó  situación de hechos de seguridad ocurridos 

en el municipio de San José del Fragua y san Vicente del cagua, que 
aunque no hubo afectación de población sujeto de atención, si generó 
tensión en sus actividades diarias de trabajo, en sus desplazamientos  y 
de la misma manera pudo poner en riesgo esta situación, de allí la 
importancia de generar este tipo de reportes que nos permitan como ARN 
estar atentos al desarrollo de estas situaciones y sobre las mismas 
advertir a la población atendida por la ARN. 

 
- En el mes de junio se elaboró ficha de reporte de situación de seguridad 

que afectó directamente a los firmantes de paz que residían  en el AETCR 
Miravalle, donde uno de los grupos armados (2da Marquetalia) presentes 
en este sector, denuncia el ultimátum que da el otro grupo armado (EMC) 
para que desalojaran el AETCR, situaciones que quedaron evidenciadas 
mediante comunicados de los dos grupos armado ilegales, situación que 
genera una articulación interinstitucional para el traslado por riego 
colectivo, aportando desde mi rol, el apoyo en la construcción y análisis 
de la línea base de personas (82) que residen en el AETCR y deben ser 
evacuadas, como también a las acciones derivadas del Puesto de Mando 
Unificadas -PMU  desarrollado en el AETCR. 

 
- En el mismo mes de junio con apoyo del profesional de relacionamiento y 

la profesional de comunicaciones, se elaboró la presentación del AETCR 
Miravalle, la cual se presentó en el PMUV realizado para evaluar y 
articular el traslado por riesgo del colectivo de firmantes, grupos familiares 
y comunidad, aclarando que los puntos más relevantes de esta 
presentación fueron: Ubicación geográfica, contexto de seguridad, alerta 
temprana 018 de 2023. 

 
- En el mes de julio se elaboró presentación Power Point con la 

contextualización de los AETCR de Miravalle de san Vicente y San José 
de El Doncello, relacionando información de datos demográficos, línea 
base de los firmantes  de paz y sus familias, muebles y enseres, animales 
y mascotas y proyectos productivos; información que se presentó en 
diferentes instancias ante instituciones como Ejercito Militar, Policía 
Nacional, gobernación y entidades que hacen parte del Consejo 
departamental de Reincorporación, entre las que se destacan las 
Alcaldías de San Vicente del Caguán, Alcaldía del El Doncello, 
Gobernación de Caquetá, Agencia Nacional de Tierras, ICBF, Unidad de 
Implementación, entre otras. Se resalta que esta información se presentó 
en estos espacios por parte de la coordinadora del grupo territorial 
Caquetá, con el objetivo de articular toda la institucionalidad en torno a la 
caravana humanitaria que se dé, cuando se desplace el colectivo del 
AETCR Miravalle hacia el municipio de El Doncello, adicional a lo anterior 
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se elaboró un Informe ejecutivo dirigido al equipo de Subdirección de 
gestión legal con  las acciones realizadas por la ARN, frente al 
desplazamiento forzado de firmantes del Acuerdo de Paz en el AETCR 
Miravalle, destacando puntos clave como, prevención de estigmatización, 
garantías de seguridad y las entidades que participaron en todos estos 
espacios (toda esta información se encuentra alojada en  Sharepoint en 
la siguiente ruta “Equipo Primario GT Caquetá/Traslado Miravalle.” 
 

- En el mes de agosto elaboré un informe ejecutivo dirigido al equipo de la 
Subdirección Territorial, con los insumos  para la respuesta a la orden 
Sexta Auto 1273 de 2024, con información relacionada de la siguiente 
manera: Aspectos relevantes en Caquetá en relación con los tres AETCR 
del departamento de Caquetá, Alertas tempranas en el Caquetá y las 
acciones realizadas para dar cumplimiento a las mismas, Avances en 
temas relacionados con alertas tempranas, casos de riesgo 2024, 
asesinatos 2024, Contexto de seguridad y    Análisis situacional y 
contextos de riesgo para población firmante de paz. 

 
- Durante el mes de septiembre se presentaron dos hechos en el 

departamento de Caquetá en los municipios de Cartagena del Chairá y El 
Doncello, por lo tanto, se elaboraron dos fichas de reporte de hechos de 
seguridad con el fin de solicitar atención virtual para el próximo mes y no 
poner en riesgo la población firmante. (las fichas se encuentran en la 
carpeta de sharepoint en reporte de evento en la carpeta del mes de 
Septiembre), en este mismo mes en reunión realizada por el equipo de 
gestión del riesgo y seguridad del nivel nacional, en la ciudad de Neiva, 
tuve la oportunidad de informar los aspectos que ponen en situación de 
riesgo de los firmantes de paz y sus grupos familiares, así como las 
acciones de prevención temprana que se están desarrollando en el GT 
Caquetá, relacionadas con talleres de prevención de la estigmatización 
con institucionalidad presente en el territorio, como también la 
implementación de 5 agendas territoriales de reincorporación comunitaria 

 
- En el mes de octubre se presentó el asesinato de una persona en proceso 

de reincorporación en el municipio de Cartagena del Chairá el cual estaba 
asignado al GT Caquetá, por lo cual se gestionó todo el auxilio funerario 
de acuerdo al MEM24-010096, logrando que la familia accediera a todos 
los beneficios del convenio, desde el  traslado del cuerpo hasta el 
municipio de Pitalito Huila y todos los demás servicios funerarios y de la 
misma manera en articulación con el profesional facilitador asignado se 
elaboró la fica de homicidio, posteriormente enviada al nivel nacional. 

 
- En el mes de noviembre por directriz de la coordinadora del grupo 

territorial, me articulé con el profesional del AETCR Oscar Mondragón y 
los profesionales del área productivo para complementar el documento 
que se utilizó por parte del Grupo de Sostenibilidad Económica  del nivel 
nacional de la ARN  como insumo para dar respuesta al GSE-
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AUT_AT_469_2024, esta información se envió mediante correo 
electrónico, de igual manera me  articulé con los orientadores (social, 
productivos, relacionamiento, comunitario  y Salud) para  la elaboración 
de un documento con las acciones realizadas en el AETCR Oscar 
Mondragón, las cuales fueron enviadas mediante correo electrónico a la 
dirección programática. 

 
- A partir del mes de junio se elaboraron  6 fichas de contexto de seguridad, 

donde se plasmaba información relacionada con: Mapa departamental de 
afectaciones mensuales reincorporación (casos de riesgo y homicidios), 
afectaciones a población en proceso de reincorporación por municipio, 
Mapa departamental de presencia de GAOS y GDOS, Dinámicas 
subregionales de GAI, hechos conflictivos y afectaciones - municipios 
afectados, Alertas Tempranas territoriales, Estado seguridad AETCR – 
Reincorporación, Acciones territoriales de seguridad y protección en 
articulación interinstitucional  (Reacción urgente e inmediata) y Análisis 
situacional y contextos de riesgo para población y colaboradores ARN. En 
esta misma línea se presentaron 3 fichas trimestrales de seguridad con el 
contexto del departamento de Caquetá (esta información se encuentra 
alojada en la carpeta sharepoint en la siguiente “ruta 21. Profesional de 
Seguimiento/Fichas de seguridad. 
 

De acuerdo al plan de trabajo 2024 presentado ante la coordinación a inicios de 
la vigencia actual, para esta obligación contractual se destaca el cumplimiento 
de esta propuesta ya que se realizó (Fichas) informes relacionados con hechos 
relacionados con los firmantes ocurridos en el Departamento de Caquetá,  revisé 
constantemente noticias del departamento relacionadas con el grupo de valor en 
Caquetá, las cuales fueron el insumo para  elaborar ficha de contexto de 
seguridad departamental al Equipo de Gestión del Riesgo y Seguridad de 
manera mensual y trimestral. 
 

 
A manera de conclusión para esta obligación es importante mencionar que 
durante la vigencia 2024 se presentaron 3 Asesinatos de firmantes de paz, 1 
desaparición de un firmante de paz, 1 muerte de un firmante de paz por 
accidente automovilístico y 1 fallecimiento por muerte natural de un firmante 
de paz, 2 asesinatos de personas del proceso de atención diferencial, en total 
fallecieron durante la vigencia 2024 7 personas sujeto de atención de la ARN 
que estaban asignados al grupo territorial Caquetá. 

Actividad 2. Realizar el 
seguimiento de los 
indicadores de los 
procesos orientados por 
la ARN a cargo del 
Grupo Territorial 
asignado y emitir alertas 
que puedan incidir en el 

Para esta obligación contractual del contrato 468 de 2024 se desarrollaron las 
siguientes acciones: 
 
- Durante este año el grupo territorial tenía asignado el plan de mejoramiento 24-
00009, para lo cual realicé lectura al documento, identificando las acciones a 
realizar y las fechas de los cargue de la información, de la misma manera se 
realizan dos correos electrónicos informando sobre el avance de cumplimiento 
en las atenciones a la población asignada al grupo territorial, logrando el cierre 
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cumplimiento de las 
metas de los Planes 
asociados, 
incorporando el 
enfoque diferencial y de 
género en la generación 
de los datos, de 
acuerdo con los 
lineamientos y 
herramientas 
disponibles en la 
entidad. 

de 40 acciones de mejora (14 a tiempo y 26 extemporáneas), dejando una 
acción de mejora para el próximo plan de mejora en estar más atentos a las 
fechas máximas de cumplimiento de las acciones de mejora. 
- A partir del mes de marzo se compartió y socializó el tablero de control para el 
equipo de reintegración, haciendo énfasis en variables que son de estricto 
cumplimiento tal como el porcentaje de asistencia, avance del proceso de 
culminación, avances en formación académica y formación para el trabajo, 
Realización de acciones de servicio social entre otras. 
 
-  Dentro de las alertas que se deben generar desde mi rol como profesional de 
seguimiento durante la vigencia 2024, se envió en trabajo articulado con la 
asistente de atención, desde el mes de mayo el consolidado de personas sujeto 
de atención ARN GT Caquetá, que ingresaron  o se trasladaron a otro GT bajo 
nuestro acompañamiento que cuentan con BIE o PRE, o caso de riesgo, para 
que por parte de los profesionales se tuvieran  en cuenta estas situaciones para 
la respectiva atención y seguimiento de los casos reportados. 
 
De manera general para esta vigencia 2024 el grupo territorial Caquetá cierra 
con las siguientes cifras: 
 

Proceso Hombre Mujer Total 

Reincorporación 571 197 768 

AUTO SAR 0 21 21 

Reintegración Regular 44 26 70 

Proceso de atención diferencial 39 8 47 

Proceso Justicia y Paz 1 0 1 

TOTAL 655 252 907 

 
Se aclara que dentro de los procesos de atención se tiene 72 personas no 
constante del proceso, por lo tanto, de igual manera se presentan las cifras por 
proceso: 
 
 

Proceso Ausente Inactivo Inactivo 
6 meses 

Reincorporación 52 - - 

Proceso de atención diferencial  2 3 

Reintegración Regular  15  

TOTAL 52 17 3 
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Actividad 3. Elaborar 
documentos de 
seguimiento y análisis a 
los procesos misionales 
a cargo del Grupo 
Territorial teniendo en 
cuenta el enfoque 
diferencial y de género. 

Durante la ejecución del contrato 468 de 2024 frente a esta obligación contractual 
se realizaron las siguientes acciones: 
 
- Se elaboró una infografía sobre alertas tempranas en el Caquetá, el cual se 
presentó ante todo el equipo del GT Caquetá en el comité general, de la misma 
manera se elaboró el formato de traslados entrantes y salientes, donde se logró 
identificar la población con BIE-PRE o si tienen caso de riesgo: este formato se 
entregó para su diligenciamiento a la Asistente de atención y con su apoyo todos 
los meses se compartió al equipo de colaboradores. 

 
- Durante todos los meses se verificó la actualización de la matriz de casos de 
riesgo del GT Caquetá, manteniendo la información actualizada y lograr hacer un 
seguimiento más efectivo frente a esta variable. 
 
- Se rediseño y ajustó la ruta de respuesta inmediata para la seguridad de las 
personas en reincorporación en el departamento de Caquetá, como también se 
actualizó el formato de traslados entrantes y salientes, donde se logrará identificar 
la población con BIE-PRE o si tienen caso de riesgo: este formato se entregó al 
equipo de sostenibilidad económica para su respectivo seguimiento. 
 
-En articulación con la profesional de comunicaciones, se elaboró la presentación 
del Plan Estratégico de Seguridad y Prevención, relacionando las 7 líneas 
estratégicas, con las acciones y las entidades responsables, con el objetivo de 
tener material para la socialización del mismo con otras entidades y como insumo 
para elaborar el plan de acción que dé cumplimiento a lo requerido en el plan. 
 
- Como resultado  de la capacitación por parte de la Subdirección especializada  
orientada a la AR, ONU, Defensoría Del Pueblo, Procuraduría General De La 
Nación, ONU y Personería Municipal de Florencia , se generó el compromiso de 
articular la depuración de casos de riesgo, por lo que en articulación con la 
profesional del área jurídica se solicitó mediante oficio a la subdirección 
Especializada la identificación del estado de 107 casos de riesgo que desde año 
2018, no se cuenta con la resolución del  resultado de los respectivos casos de 
riesgo, sin embargo durante el año, no fue posible una respuesta concreta para 
cerrar casos de riesgo abiertos. 
 
- Durante toda la vigencia 2024 se realizó actualización de la matriz de casos de 
riesgo del GT Caquetá, con el fin de tener información actualizada y poder hacer 
un seguimiento más efectivo frente a esta variable quedando un total de 58 
registros (45 firmantes de Paz y 13 PPR) 
 
-Como resultado de la capacitación por parte del equipo de seguridad del nivel 
nacional de la ARN sobre herramientas para diagnóstico y análisis de seguridad, 
se realizó lectura y comprensión de los siguientes documentos 
 
1. Cartilla de prevención y seguridad (Versión Final) alojada en la siguiente 
dirección: 1. Cartilla de Prevención y Seguridad (FINAL 04.07.24).docx,  
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2.Procedimiento para la orientación y apoyo por riesgo de seguridad contra la vida 
e integridad física de la población objeto de la ARN alojada en la siguiente 
dirección: 10. IR-P-27 Proc Or Ap Riesgo Seg Vida e Integ Fis Pob Obj ARN 
V2.pdf 
3. Plan estratégico se seguridad y protección ubicado en la siguiente dirección:  
11. Protocolo Reaccion Inmediata - PESP.pdf 
4. Manual de seguridad preventiva para colaboradores de la ARN, versión 2, que 
e encuentra ubicado en la carpeta compartida que tiene la siguiente ruta: 
EGRYS_Seguridad - 2. Manual seguridad Preventiva ARN 2024 (FINAL 
04.07.24).pdf - Todos los documentos 
 

Actividad 4. Apoyar el 
seguimiento a las 
recomendaciones y 
reporte de las acciones 
generadas en el marco 
del Sistema de 
Prevención y Alerta 
para Reacción Rápida 
(Alertas Tempranas) 
que se asignen al Grupo 
Territorial, de acuerdo 
con los lineamientos, 
términos y 
procedimientos 
establecidos. 

Durante la vigencia del contrato 468 de 2024 se realizaron las siguientes acciones 
con respecto a esta obligación contractual: 
 
- Con el fin de continuar articulando la ARN GT Caquetá con las entidades 
territoriales en lo que concierne al cumplimiento de las recomendaciones  por 
parte de la Defensoría del Pueblo en las alertas tempranas, se envió en el mes de 
enero  un correo institucional a todos los enlaces de víctimas presentando nuestro 
directorio institucional y solicitando fechas para los subcomité de prevención, de 
la misma manera se estableció contacto con el referente de alertas tempranas 
para indagar sobre acciones nuevas para este año 2024 en los territorios y de 
esta manera responder a la misionalidad de la ARN, los municipios en los que se 
entregó son (La Montañita, El Paujil, El Doncello, Puerto Rico, San Vicente del 
Caguán, Cartagena del Chaira, Solita, Curillo, San José del Fragua y Solano) 
 
- Realicé la actualización de la Ruta de atención en situación de riesgo de 
personas sujeto de atención de la ARN, la cual fue entregada a los municipios 
donde se participó de los subcomités de prevención y Comité Territoriales de 
Justicia Transicional (Curillo, San José y Cartagena del Chairá). 
 
- Se realizó visita de articulación a los enlaces de víctimas de los municipios 
de San Vicente del Caguán, Puerto Rico, Cartagena del Chairá, El Doncello y La 
Montañita, donde se logró actualizar la información de estos funcionarios, como 
también presentar información para actualizar el plan de contingencia y el plan 
integral de prevención. 
 
- Parte de nuestra responsabilidad como ARN ante las alertas tempranas que hay 
en el departamento de Caquetá, asistí y participé en los siguientes subcomités de 
prevención, protección y garantías de no repetición (Curillo, San José del Fragua, 
Solano, el Doncello, Cartagena del Chairá). 
 
- En el mes Abril Participé en el CIPRAT Departamental donde se atendió la AT 
007 de 2024, socializando el plan de acción de la ARN para atender la 
recomendación número 14 de este documento de advertencia, donde el único 
compromiso que se generó, de esta reunión no se generaron compromisos por 
parte de la ARN. 
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- Se realizó 6 reportes de alertas tempranas, informando las acciones que se  han 
realizado para las 4 alertas tempranas que se tienen en el departamento (AT 007-
20, AT 001 – 21, AT 011- 22, AT 018- 23) las cuales abarcan 10 municipios del 
departamento de Caquetá, en estos reportes se informo acerca de la  acciones 
realizadas en el marco de la prevención de la estigmatización, articulaciones con 
entidades territoriales, acciones adelantadas con la población firmante de paz y 
socialización de la ruta de atención en situación de riesgo a instituciones y 
población sujeto de atención. 
 
- Con el ánimo de dar respuesta al documento enviado por el ministerio del interior 
acerca de la consumación AT 018 de 2023 del municipio de San Vicente del 
Caguán se envía reporte al nivel nacional de la ARN, dos  acciones realizadas 
relacionadas con articulación interinstitucional para orientar talleres de prevención 
de estigmatización, se reportan 9 casos de riesgo que se generan después de la 
publicación de la alerta temprana, de la misma manera se reportan tres hechos 
victimizantes (con caso de riesgo)  efectuados durante el año 2024. 
 
- Se elaboró un informe, el cual se envió mediante correo electrónico a la 
subdirección territorial (15/08/24), con los insumos requeridos para dar respuesta 
a la orden Sexta Auto 1273 de 2024, enviando la siguiente información: Aspectos 
relevantes en Caquetá, antiguos ETCR en Caquetá, Alertas tempranas en el 
Caquetá, Casos de Riesgo 2024, Asesinato de Firmantes pertenecientes al grupo 
territorial Caquetá, Contexto de seguridad, Análisis situacional y contextos de 
riesgo para población firmante de paz, Instancias Tripartitas de Protección y 
Seguridad. 
 
- Se elaboró un informe, que se envió mediante correo electrónico (27/08/24) a la 
Subdirección Territorial, con los insumos para la respuesta a lo requerido por la 
JEP en lo relacionado con el Auto SAR-AT-469-2024, con información relacionada 
con la seguridad de las AETCR y los traslados ocurridos de manera individual y 
colectivo de los AETCR.  
 
- Se apoyó en la organización y realización de 13 talleres de prevención de 
estigmatización contra firmantes de paz, orientados a instituciones presentes en 
el departamento de Caquetá tales como fuerzas militares, Policía Nacional, 
Alcaldía de Curillo, de El Doncello, San Vicente del Caguán, Personería de solano, 
El Doncello, Mesa de víctimas de Solano, Comunidad del Barrio la Gloria de 
Florencia y firmantes de paz del municipio de El Doncello. 
 
- En total 10 planes de contingencia quedaron con la ruta de atención de la ruta 
de atención en situación de riesgo de la población firmante y sus grupos familiares, 
de la misma manera los planes integrales de prevención de los siguientes 
municipios: La Montañita, El Paujil, El Doncello, Puerto Rico, San Vicente del 
Caguán, Cartagena del Chaira, Solita, Curillo, San José del Fragua y Solano. 
 

Actividad 5. Realizar el 
seguimiento al 

Para la ejecución del contrato 468 de 2024 realicé las siguientes actividades en 
cumplimiento a esta obligación contractual: 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
Página 10 de 21 

funcionamiento de las 
instancias territoriales 
de reincorporación de 
acuerdo con la 
asignación realizada 
por la supervisión, 
cumpliendo con los 
lineamientos definidos 
por la DPR para esta 
actividad. 

 
- A la inicial el periodo contractual hice revisión de la normatividad (Decretos) que 
rige para las 7 instancias territoriales (San Vicente, Puerto Rico, El Doncello, 
Cartagena del Chairá, la Montañita, Florencia y Departamental), identificando la 
operatividad de los mismos, la conformación de cada instancia, insumos que son 
claves para el seguimiento y operatividad de las mismas. 
 
-Durante el mes de febrero se realizó acompañamiento en el municipio de 
Florencia a los firmantes de paz, donde se eligieron los representantes de las 
siguientes mesas de participación:  

- Mesa de Reincorporación 
- Consejo de Paz 
- Consejo Territorial de Planeación 
- Mesa PDET 
- Mesa de Género 
- Mesa de juventudes 

 
- De lo anterior se cuenta con el directorio de los representantes a cada mesa a 
fin de hacer seguimiento al funcionamiento y compromisos de estas instancias. 
 
- Durante la vigencia 2024 se dio inicio al reporte de las instancias de participación, 
para lo cual se reportó las 4 sesiones de cada una de las mesas de los siguientes 
municipios: 
(San Vicente del Caguán, Puerto Rico, El Doncello, Cartagena del Chairá, La 
Montañita, Florencia y Departamental). 
 
- De manera general el grupo territorial Caquetá logra realizar las cuatro sesiones 
de las instancias de participación municipales y departamentales, dejando un alto 
posicionamiento de la población firmante ante la institucionalidad, permitiendo su 
involucramiento en los diferentes planes de desarrollo 2024 – 2027. 

Actividad 6. Apoyar en 
la construcción e 
implementación de los 
instrumentos de 
recolección de la 
información primaria o 
secundaria, de carácter 
cuantitativo o 
cualitativo, requerida 
por el Grupo Territorial, 
teniendo en cuenta las 
características 
diferenciales de la 
población para este fin, 
así como proponer 
ajustes a las 
herramientas de la 

Para la vigencia del contrato 468 de 2024, se desarrollan las siguientes acciones: 

 

- Durante el mes de enero se adelantó un proceso de dialogo con profesionales 

facilitadores y reintegradores, sobre posibles mejoras a las plataformas que 

dispone la entidad, para mejorar resultados y dar eficiencia a los reportes 

generados por el sistema, de la misma manera inicié un proceso de elaboración 

de fichas internas que permitan conocer las estadísticas relacionadas con la 

población atendida por la ARN GT Caquetá. 

 

- Durante el mes de febrero se elaboró el formato de traslados entrantes y 

salientes, donde se pudo identificar la población con BIE-PRE o si tienen caso de 

riesgo, este formato se entregó para su diligenciamiento a la asistente de atención 

y consolidación para que al final del mes se realizaran los seguimientos 

respectivos. 
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Subdirección de 
Seguimiento y SIRR 
para que estén acordes 
con las necesidades del 
territorio y las 
características 
diferenciales de la 
población. 

- Se organizó la base interna que tiene el GT Caquetá, para fidelizar la información 

de la población sujeto de atención del GT Caquetá, reuniéndome con 

profesionales Facilitadores y Reintegradores, como también con lideres de 

procesos, para justar la información, además de facilitar su diligenciamiento y 

mejorar la tabulación de la información. 

 

- Se diseñó y entregó a los profesionales del GT Caquetá, un formato para 

identificar la participación y representación de los firmantes de paz en las 

diferentes instancias que se dan en el departamento de Caquetá (Juntas de acción 

comunal, mesas de participación ciudadana, Veedurías ciudadanas, mesas 

comunitarias entre otros.) 

 

- Durante el mes de abril participé activamente en la construcción final y mejoras 

a la base de datos que se diseñó como herramienta interna del grupo territorial 

Caquetá, para consolidar información real que el SIR no contiene. 

 

- Para este periodo contractual apoyé en el diseño, de la línea base de la población 

residente del AETCR Miravalle, al igual que el  análisis y consolidación de la 

información,  información que se utilizó como insumos para el proceso de traslado 

colectivo por riesgo de este grupo poblacional, en esta misma línea apoyé en la 

elaboración de las actas de reunión que se sostuvieron con la institucionalidad y 

representantes de los y las firmantes de paz del colectivo de Miravalle, en pro de 

articular esfuerzos para el desplazamiento de esta personas a un lugar fuera del 

riesgo de seguridad que tienen.  

 

- En total se realizaron 6 actas con sus respectivos soportes y listados de 

asistencia, los cuales sirvieron como insumo para respuestas que se dieron al 

nivel nacional, tal como la línea de tiempo con todas las acciones adelantadas por 

parte del grupo territorial Caquetá para articular la institucionalidad en pro del 

colectivo del AETCR Miravalle, también apoyé en la elaboración de las actas de 

reunión que se sostuvieron con la institucionalidad y representantes de los y las 

firmantes de paz del colectivo de Miravalle, en pro de articular esfuerzos para el 

desplazamiento de esta personas a un lugar fuera del riesgo de seguridad que 

tienen.  

 

- En total se realizaron 2 actas con sus respectivos soportes y listados de 

asistencia, los cuales sirvieron como insumo para respuestas que se dieron al 

nivel nacional. 

 

- De otra parte, participé en actividades relacionadas con la rendición de cuentas 

realizada en 28 de agosto de la siguiente manera: 

- Consolidación de la presentación power point 

- Organización de la presentación final y videos junto con la Coordinadora 

del GT  
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- Elaboración e impresión de documentos empleados para la rendición de 

cuentas, como planillas de asistencia, formatos para preguntar, código Qr, para 

evaluación del evento. 

 

- En articulación con la nueva profesional enlace de genero se construyó la base 

de caracterización de la población a fin de contar con información práctica para 

poder articular procesos y proyectos en pro de las mujeres sujeto de atención de 

la ARN. 

 

-Se construyó información relacionada con BIE y PRE, la cual se compartió el 

mismo día por correo electrónico, indicando que  se han radicado un total de 823 

PRE ante el NN de la ARN y que a su vez cuentan con  estado en SIRR 

“Desembolso total”, sin embargo cuando se contrasta la información  con los 

estados “Entrega total” que quiere decir que ya se entregaron a la persona en 

proceso de reincorporación y se registró la entrega en el SIRR, la diferencia es de 

239, lo que puede ocurrir , por temas de personas que ya no están siendo 

atendidos en Caquetá y tienen su BIE en otro departamento, ya no están en 

estado activo (fallecido o Investigación por privación de la libertad),  o en algún 

tiempo no era obligatorio en el sistema registrar este estado y se realizó un reporte 

similar para BIE. 

 

- Realicé un consolidado con las terminaciones en Formación Académica y 

formación para el trabajo, pendientes por aplicar en el proceso de reintegración, 

para lo cual mediante correo electrónico se les dio a conocer estas cifras, 

relacionadas con; Población Activa/Inactiva del proceso de Reintegración que 

debería tener Terminación de FA por agotamiento del tiempo máximo, 

Terminaciones FA que se tienen que aplicar en octubre, Terminaciones FA Nov-

Dic, y personas para Validar para culminación en formación académica por ser 

bachilleres. 

 

- En apoyo a la coordinación del grupo territorial  este mes se realizó un 

consolidado con las terminaciones en Formación Académica y formación para el 

trabajo, pendientes por aplicar en el proceso de reintegración y reincorporación, 

para lo cual mediante correo electrónico se les dio a conocer estas cifras, 

relacionadas con estas cifras, de igual manera se dio a conocer el estado de 

avance en cuanto la creación de los planes de reincorporación individual para el 

proceso de reincorporación y los planes de trabajo para el proceso de 

reintegración, lo anterior dando alcance al MEM24-013092 “Cierre de vigencia 

2024 por parte de contratistas en los grupos territoriales”. 

 

- Por lineamiento de la coordinadora se realizó hacer seguimiento a las 

recomendaciones del cierre de vigencia del proceso AUTO SAR, por lo tanto 

desde mi rol se organizó la información enviada por el área de  Articulación 

Territorial, identificando acciones por atender por parte de los profesionales 
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facilitadores, las cuales informadas mediante correo electrónico, presentando un 

total de 17 personas que aún no se les ha cargado el máximo nivel en FA, 2 

personas que no cuentan con Instrumento de caracterización inclusión laboral y 

un total de 19 personas no cuentan con tratamiento de datos, aclarando que con 

corte al 30 de Noviembre, ya se ha dado cumplimiento a más del 80% de estos 

requerimientos. 

 

- Trabajé articuladamente con los profesionales orientadores un archivo 

direccionado por la coordinación del grupo territorial para la priorización de oferta 

2025 para la población sujeta de atención, donde se evaluaron aspectos desde 

las necesidades, las oportunidades y el balance de la oferta en el departamento. 

Actividad 7. Asistir y 
participar en las 
reuniones, comités y 
mesas de trabajo para 
gestionar información 
necesaria para el 
cumplimiento de sus 
obligaciones en 
coordinación con el 
supervisor del contrato. 

Para la ejecución del contrato 468 de 2024, se realizaron las siguientes acciones: 

 

- Asistí y participé en la reunión con los representantes de los firmantes de paz 

del departamento de Caquetá, para la socialización del PRI y la elección del 

presentante del grupo poblacional de firmantes de paz al Consejo Territorial de 

Planeación. (reunión Realizada en el centro poblado San José del municipio de El 

Doncello) 

 

- Asistí y participé en la reunión de la Instancia Tripartita de Prevención y 

Seguridad, donde se presentaron las situaciones de los firmantes de paz, en lo 

que respecta a temas de seguridad, dando parte de tranquilidad en lo que va  del 

transcurso del año, porque no se han presentado situaciones que pongan en 

riesgo la integridad de los firmantes y sus grupos familiares. 

 

En el mes de febrero participen en estos espacios de relevancia:  

 

- Reunión con el Gobernador de Caquetá y algunos de sus funcionarios, en la cual 

se les socializó  la política Nacional de Reincorporación Social y económica-

PNRSE y se logró concertar temas como: Inclusión de la PNRSE en el plan de 

desarrollo departamental 2024—2027, participación activa en el Comité general 

donde se abordaron temas relacionados con, La misionalidad de la ARN, metas 

2024, logros 2023, Programa de Reincorporación Intergal, Generalidades en la 

atención de los procesos de atención, Alertas tempranas, Sostenibilidad 

económica, Relacionamiento institucional y aspectos comunitarios 2024, 

participación virtual con el nivel nacional de la ARN, donde su objetivo era la  

revisión de alertas tempranas por departamento,  

 

- En el evento anterior se contó con la participación en la reuniones sostenidas 

con funcionarios de las Alcaldías de San Vicente del Caguán, Puerto Rico, 

Cartagena del Chariá, el Doncello y La Montañita, donde se presentó la PNRSE 

a fin de articularla con los planes de desarrollo 2024-2027, participación activa en 

los espacios de  sesiones ordinaria del concejo municipal de Florencia y la 

Asamblea Departamental de Caquetá, donde participé en la socialización de la 
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política Nacional de Reincorporación Social y económica-PNRSE, donde se contó 

también con  la participación de liderazgos de los firmantes de Paz en este 

espacio, donde el objetivo principal era poner en consideración la inclusión de la 

PNRSE en el plan de desarrollo 2024 - 2027, además de poner a disposición de 

los esfuerzos de los firmantes de paz y la ARN para el cumplimiento de lo que 

quede formulado en el documento aprobado por parte del Concejo Municipal  para 

los 4 años del alcalde actual. 

 

Para los meses siguientes participé activamente en los siguientes espacios:  

- Participación en 12 sesiones de la Instancia tripartita de Prevención y Seguridad 

Regional 

 

- Participación virtual de la Comisión Intersectorial Para la Reacción Rápida de 

Alertas Tempranas “CIPRAT” seguimiento a la Alerta Temprana 011 -2022 

 

- Asistí y participé del segundo encuentro nacional de coordinadoras y 

coordinadores grupos territoriales – ARN, donde se abordaron temas 

fundamentales como: 1. Perspectivas y desafíos institucionales: Navegando los 

cambios y las transiciones de las rutas de atención de la ARN de cara a la paz 

total, 2. Retos en la eficiencia y optimización de los trámites administrativos de la 

ARN, 3. Voces y perspectivas desde los Territorios, 4. ¿Cómo avanza la estrategia 

pedagógica del PRI?: Principales reflexiones desde los territorios, 5. Estrategia de 

Seguridad: una mirada a la Caja Territorial de Herramientas de Seguridad entre 

otros temas. 

 

- Asistí y participé de las jornadas de alistamiento para la estrategia de 

acompañamiento a militares comparecientes de la JEP. 

 

- Asistencia y participación del comité primario, convocado por la Coordinadora 

del grupo Territorial, donde se abordaron los siguientes puntos: Rol de 

Profesionales de la salud, Presentación propuesta Feria de la Paz, Avances, 

cuellos de botella, desafíos para el cumplimiento de las metas e indicadores PAT 

– PAI, Seguimiento cumplimiento plan de mejoramiento, Propuesta fortalecimiento 

en temas de género para el equipo GT  

Orientación del taller de prevención de la estigmatización (Construyendo 

Territorio, paz y vida) con soldados de la XXII Brigada. 

 

- Asistencia y participación en reunión virtual con los colaboradores del grupo 

territorial Caquetá, donde el tema primario fue Casos de riesgo y temas de 

seguridad. 

Asistencia y participación en reunión presencial en el municipio de San José del 

Fragua, donde se construyeron los insumos para el Plan Integral de prevención 

en Derechos Humanos. 
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- Asistencia y participación de la capacitación virtual en temas de seguridad y 

prevención de desastres en lugar de trabajo y manejo de extintores. 

Asistencia y participación de la actividad realizada por el enlace de genero del 

nivel nacional de la ARN. 

 

- Asistencia y participación del comité primario, convocado por la Coordinadora 

del grupo Territorial, donde se abordaron los siguientes puntos: Rol de 

Profesionales de la salud, Presentación propuesta Feria de la Paz, Avances, 

cuellos de botella, desafíos para el cumplimiento de las metas e indicadores PAT 

– PAI, Seguimiento cumplimiento plan de mejoramiento, Propuesta fortalecimiento 

en temas de género para el equipo GT  

Orientación del taller de prevención de la estigmatización (Construyendo 

Territorio, paz y vida) con soldados de la XXII Brigada. 

 

- Asistencia y participación en reunión virtual con los colaboradores del grupo 

territorial Caquetá, donde el tema primario fue Casos de riesgo y temas de 

seguridad. 

Asistencia y participación en reunión presencial en el municipio de San José del 

Fragua, donde se construyeron los insumos para el Plan Integral de prevención 

en Derechos Humanos. 

 

- Asistencia y participación de la capacitación virtual en temas de seguridad y 

prevención de desastres en lugar de trabajo y manejo de extintores. 

Asistencia y participación de la actividad realizada por el enlace de genero del 

nivel nacional de la ARN. 

 

- Asistencia virtual y participación de la Convocatoria Plan Piloto - Auto SAR-AI-

051-2024 - Decreta Medidas de Protección para el AETCR de Miravalle – Centro 

Poblado - Oscar Mondragón 

- Asistencia y participación de la reunión de Socialización Plan de Traslado 

AETCR Miravalle 

 

- Asistí y participé activamente de la mesa departamental de tierras, desarrollada 

en la Universidad de la Amazonía, donde se contó con la participación de los 

representantes de las formas asociativas del Caquetá, funcionarios del Alto Nivel 

de la Agencia Nacional de Tierras y profesionales de la ARN Caquetá. 

 

- Asistencia y participación en la mesa SIPAZ de las jornadas preparatorias, para 

la conmemoración de la firma del acuerdo de paz, realizado el 11 de diciembre en 

el barrio la Gloria del municipio de Florencia. 

 

- Participación en la marcha 25N del día en contra de la violencia contra la mujer, 

en representación de la ARN y las mujeres firmantes del proceso de reintegración 

y reincorporación. 
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- Participación en la jornada de Revisión de casos de riesgo, donde se hizo 

revisión de los casos de riesgo en temas documentales (físico, digital y 

electrónico), con el objetivo de hacer gestión documental y verificar aspectos 

pendientes de los mismos para proceder a completarlos. 

Actividad 8. Dar 
respuesta a las 
solicitudes de 
información y apoyar la 
elaboración de aquellos 
informes que por su 
contenido y naturaleza 
estén dentro del ámbito 
del objeto contratado. 

Durante la vigencia contractual 2024 para esta obligación contractual se realizaron 
las siguientes acciones: 
 
- Elaboración de la presentación de la PNRSE presentada ante los concejos 
municipales de San Vicente del Caguán, Florencia y la asamblea departamental 
de Caquetá. 
-Informe de cifras Caquetá entregado a la coordinadora del GT Caquetá 
-Diligenciamiento de la matriz de casos de riesgo de mujeres del GT Caquetá. 
-Informe de reporte de casos de Violencia contra las mujeres. 
-Elaboración del documento Respuesta AUTO SAR-AT-061-2024_5-feb-24 
-Organización de la base de proyectos productivos para seguimiento a esta linea 
de la Reincorporación. 
- Matriz para relación de personas objeto de la ARN que se trasladen y tengan 
caso de riesgo y proyectos productivos. 
- Elaboración de la presentación de la PNRSE presentada ante los concejos 
municipales de Puerto Rico y Cartagena del Chairá 
- Reporte de situación de orden público en Solano, enviado a la coordinación del 
grupo territorial. 
- RE: Proposición número 58 – debate de Control Político, enviado a la 
coordinación del grupo territorial. 
- RE: SOLICITUD INFORMACIÓN_Unidad de Implementación del Acuerdo Final 
de Paz, enviado a la coordinación del grupo territorial. 
RE: INSUMOS AT018-2023 enviado al nivel nacional 
- Alcance RE: Base Población 2024 enviado a la coordinadora del GT Caquetá. 
- RE: Informe Verificación Condiciones De Seguridad Oficina Técnica 
Administrativa 
-Documentos PESP, enviado a la asesora de paz del departamento de Caquetá 
-RE: REPORTE FIRMANTE CAPTURADO 
-Legalización desplazamiento 9078 y 10678 enviado a la coordinadora del GT 
Caquetá. 
- Directorio Institucional GT Caquetá, enviado al comité primario del GT. 
- RE: Cierre de acciones pendientes mes de junio, enviado al profesional 
Productivo 
-Matriz para relación de personas objeto de la ARN que se trasladen y tengan 
caso de riesgo y proyectos productivos, enviado a la profesional Social y a la 
asesora de ruta. 
-Elaboración de la presentación para El PMUV realizado en San Vicente del 
Caguán. 
solicitud de evidencias cumplimiento recomendación 15 alerta temprana 001 - 
2021 vigencia 2022 y 2023 
-Articulación acciones Defensoría del Pueblo 
- RV: Linea de tiempo con hechos y acciones AETCR MIRAVALLE 
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- RE: matriz de seguimiento compromisos AETCR Miravalle 
- RE: MEM24-007354_Inventarios Individualizados 
- RV: Reporte N° 3 Alertas Tempranas 2024 
- Insumos para 2do subcomité de prevención el Doncello 
- RE: Alertas Terminación Beneficios FA_Septiembre 2024, enviado al equipo de 
Reintegración. 
- RV: Seguimiento a instancias territoriales de reincorporación y espacios de 
participación que vinculan a su población – Monitoreo - agosto de 2024 
- Presentación Brigadistas enviado por correo electrónico. 
- Solicitud Auxilio Funerario Firmante de paz asesinado 
- FICHA DE HOMICIDIO RV: Solicitud Auxilio Funerario Firmante de paz 
asesinado 
- RE: Revisión Cumplimiento de Acuerdos PDT 
- Reporte de traslados Septiembre 
- Plan de Trabajo Traslado MIRAVALLE 
- RE: SOLICITUD ACCIONES Y EVIDENCIAS RECOMENDACIONES DE LAS 
ALERTAS TEMPRANAS EN EL AÑO 2024 
- RE: Investigación Economía Solidaria - Designación de profesionales 
acompañamiento trabajo en campo 
- RE: Focalización de ofertas dirigidas a mujeres y población OSIGD 
- re: acta de comité general 20 noviembre 2024 
- re: seguimiento a recomendaciones cierre vigencia 2024-proceso AUTO SAR 
AI 067 de 2021 
- RE: apoyo firma acta retroalimentación brigadistas 
-  Re: ¡importante ¡encuesta de satisfacción estrategia cuidándonos para la paz 

- Insumos ARN Plan Integral de Prevención SOLANO 
- Reporte de cargues de alertas tempranas (5 reportes) 
- Reporte de Reporte de instancias de participación 
- Reporte de Fichas de seguridad. 
- Convocatoria a la cuarta sesión ordinaria Comité Territorial de Justicia 

Transicional. 
- Solicitud de Préstamo de Salón - Sede Centro 
- RV: MEM Lineamientos cierre de vigencia 2024 ST 
- Solicitud: focalización territorial 2025 

 

Cumplimiento de las 
obligaciones generales y 
demás contenidas en el 
contrato. 

Para el periodo contractual de esta vigencia 2024, se dio cumplimiento a las 19 
obligaciones contractuales generales, las cuales se describen y especifican en el 
presente informe de honorarios 
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V LOGROS O METAS CUMPLIDAS 
 

15. Meta o logro cumplido 
  

Relación de archivos magnéticos en lo que 
se entrega la información 

Meta o logro No. 1. Reporte oportuno de 
alertas tempranas en Caquetá que es 
utilizada como insumo para el nivel nacional 
de la ARN para dar respuesta a los órganos 
de control y a su vez para cargarlos en la 
plataforma del ministerio del interior en los 
tiempos establecidos. 

Ubicación en carpeta Sharepoint 
21. Profesional de Seguimiento/Reporte 
Alertas Tempranas 

 

Meta o logro No. 2. Inclusión de la ruta de 
atención en situación de riesgo en planes de 
contingencia de los municipios que tienen 
alerta temprana, lo que permite a las 
administraciones municipales y entidades del 
territorio tener herramientas fundamentales 
para atender y articular cualquier situación de 
riesgo de los firmantes de paz y sus grupos 
familiares. 

Ubicación en carpeta Sharepoint 
21. Profesional de Seguimiento/Planes de 
contingencia 

 
 

Meta o logro No. 3. Inclusión de línea de 
tiempo, escenario de riesgo y protocolo de 
actuación para la población firmante y su 
grupo familiar en los planes integrales de 
prevención de los municipios que tienen 
alerta temprana, lo que permite mitigar el 
riesgo de esta población, además de el 
posicionamiento de la población firmantes 
como sujetos especiales de derechos y la 
articulación de la institucionalidad en pro de 
los firmantes de paz. 

Ubicación en carpeta Sharepoint 
21. Profesional de Seguimiento/Planes 

Integrales de Prevención  

Meta o logro No. 4. Reporte oportuno de las 
instancias de participación, donde se logró 
demostrar el funcionamiento y avance de las 
7 instancias del grupo territorial Caquetá y la 
participación de los firmantes de paz, como 
también la articulación del PRI en los planes 
de acción 2024 de las instancias. 

Ubicación en PC asignado 
C:\Users\jhonmartinez\OneDrive - Agencia 
para la Reincorporación y la 
Normalización\Documentos\2024\Instancias 
de Participación 
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VI ACTIVIDADES PENDIENTES Y ACCIONES CORRECTIVAS 

 
 16. Actividad (es) Pendiente (s)     
 

Asunto o tema  Estado Actual  Acciones recomendadas a 
Seguir 

Asunto 1.  
Auxilio Funerario queda 
activo para implementar 
en caso de ser requerido 
por muerte violenta de un 
firmante de paz. 
 

 
Vigente y en proceso 

 
Tener en cuenta el MEM24-
010096_Lineamientos Servicios 
funerarios.pdf que se ubica en el 
sharepoint en la siguiente 
ubicación: 
 
21. Profesional de Seguimiento/ 
AUXILIO FUNERARIO 
 
En esta misma carpeta 
encontraran un ejemplo para 
solicitar auxilio funerario al nivel 
nacional. 

Asunto 2. N/A N/A 

 
 
17.       Acciones Correctivas Tomadas para Garantizar el Cumplimiento del Contrato o convenio                           
 

Nº 
Problema identificado que afectó 

la ejecución del contrato 
Justificación 

Acciones implementadas para solucionar 
los problemas identificados 

 N/A N/A N/A 

   
 

VII INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO AL CUAL SE REALIZÓ  
SUPERVISIÓN (En caso de haber supervisado Contratos) 

 
 

En mi calidad de supervisor del contrato o convenio antes relacionado, certifico que el objeto y 
obligaciones se cumplieron en las condiciones pactadas, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales y el Informe Final de actividades, reposan en la carpeta de 
cada uno los contratistas. 
 
 
 
 
 
 

    Contrato N°_____       Nombre del Contratista                         Estado actual 

N/A N/A N/A 
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VIII GESTIÓN DOCUMENTAL  
 

GESTIÓN Vo.BO. Supervisor 

Certificación de no tener ninguna comunicación 
en gestión en el aplicativo SIGOB 

CUMPLIDO 

Certificación de no tener ningún documento o 
expediente sin entregar al archivo de gestión 

CUMPLIDO 

 
 

IX CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Conclusiones 
 

➔ En el departamento de Caquetá se cuenta con 4 alertas tempranas, que comprenden 10 municipios 
en las cuales se realizaron acciones diversas para responder a las recomendaciones plasmadas 
por la defensoría del pueblo en estos documentos, garantizando de esta manera la disminución en 
el riesgo de la población firmante y sus grupos familiares por estigmatización. 

➔ El diligenciamiento de fichas de seguridad, reporte de alertas tempranas y de instancias de 
participación es una buena práctica que permite el análisis de contexto de una manera más 
aproximada a los territorios, además que esta información al ser revisada y avalada por áreas del 
nivel nacional, son insumos valiosos para aportar en cualquier reunión interinstitucional en el 
territorio. 

➔ Los talleres de prevención de estigmatización son fundamentales para disminuir el riesgo de 
seguridad de la población firmante de paz y sus grupos familiares, además de su posicionamiento 
en el territorio, ya que en estos talleres no solo se dan herramientas claves para disminuir la 
estigmatización, sino también información de todos los procesos que orienta acompaña y articula la 
ARN en el departamento y como cada uno de ellos le aporta en diferentes áreas a la comunidad. 

 
Recomendación 

 
➔ Los casos de riesgo se están convirtiendo en un cuello de botella para los grupos territoriales, es 

por eso que en reuniones del orden nacional se ha solicitado que desde el equipo de seguridad y 
gestión del riesgo se articule con la UNP para el acceso a las resoluciones de los casos de riesgo 
tanto de firmantes de paz como personas en proceso de reintegración, para poder dar el trámite 
correspondiente y poder cerrar adecuadamente estos casos en el SIRR. 

 
X CERTIFICACIÓN  

 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio, certifico que el objeto y obligaciones se 
cumplieron a satisfacción en el 100% de las actividades, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales reposan en el expediente del contrato o convenio. 

 
XI INCUMPLIMIENTO 

 

El contratista no tuvo incumplimiento al contrato o convenio. 
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XII “EVALUACION DEL BIEN SUMINISTRADO O DEL SERVICIO PRESTADO” 
 
 

18. De acuerdo al cumplimiento del objeto contractual, se califica al contratista o 
conviniente de la siguiente manera: 

 

Parámetros de calificación % de Calificación 

Calidad (1 al 100%) 85% 

Seriedad (1 al 100%) 85% 

Cumplimiento de sus obligaciones (1 al 100%) 85% 

 
 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los 15/12/2024 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
______________________________________ 

  FIRMA DEL SUPERVISOR 
 
  No. cédula: 40.613.674 
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